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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

    Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 

REFERENCIA No.    110014003049 2024 00028 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, al igual que el 

memorial incorporado por la parte pasiva el 11 de junio de 2024, este 

Despacho dispone: 

 

1. Tener por notificada a la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. 

por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 301 ibídem.    

 

 En ese sentido, se reconoce personería jurídica al profesional del 

derecho Gustavo Alberto Herrera Ávila como apoderado general de la 

parte demandada, en atención a lo establecido en el artículo 74 ibídem. 

 

2.  En relación a la contestación de la demanda y las excepciones de 

mérito propuestas (archivo 15), se corre traslado a la parte ejecutante 

por el término de diez (10) días, a fin de que si a bien lo tiene, emita 

pronunciamiento al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

                                                        

 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

Nro. 89 Hoy 19 DE JULIO DE 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


